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El reto del pluralismo jurídico

Perú es un país heterogéneo que cuenta con una 
población rural de 6,5 millones de personas, un 24% 
de la población total, de la que un gran porcentaje, 
el 60,3%, vive en situación de pobreza. 

La población rural, en su mayoría indígena, reside 
en las zonas menos accesibles del país y tiene un 
limitado acceso a los servicios de justicia del Esta-
do. Estos servicios de justicia ordinaria coexisten, 
además, con distintos niveles de justicia indígena 
que funciona en las comunidades desde tiempos 
inmemoriales. 

En este contexto, el Poder Judicial de Perú ha asumi-
do compromisos políticos nacionales e internaciona-
les para facilitar el acceso a la justicia a personas vul-
nerables asentadas en zonas rurales, promoviendo 
el pluralismo legal y el reconocimiento de la justicia 

indígena. La finalidad es lograr que los dos sistemas 
de justicia convivan y se desarrollen de forma parale-
la y complementaria. 

Esta iniciativa significa un avance importante a la 
hora de afianzar el papel del Poder Judicial como 
institución de garantía de derechos, y en la práctica 
supone poner en marcha una vía de resolución de 
conflictos y el establecimiento de empatías entre 
sistemas de justicia que hasta ahora han tenido una 
convivencia muy complicada. 

EUROsociAL ha colaborado en este proceso para 
la puesta en práctica de los estándares internacio-
nales de derechos humanos con el Poder Judicial y 
con la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia 
Intercultural (ONAJUP), órgano que asume la máxi-
ma responsabilidad en el ámbito de la gestión de 
los juzgados de Paz y la coordinación entre la juris-
dicción especial y ordinaria. 

Apoyo de EUROsociAL 

El Programa se ha sumado al proceso desde varias 
de sus líneas de trabajo impulsando fundamental-
mente la elaboración e implementación de tres pro-
tocolos complementarios, aprobados entre 2013 y 
2014: 

 Protocolo de coordinación interforal para estable-
cer mecanismos de solución de conflictos. 
 Protocolo de actuación jurisdiccional para garanti-

zar los derechos de la población indígena. 
 Protocolo de atención y orientación legal, cuyo 

objetivo es mejorar las condiciones de acceso a la 
justicia de los pueblos indígenas. 

La colaboración del Programa incluye la capacita-
ción de líderes indígenas y funcionarios además 
de la difusión de derechos en la población in-
dígena.

Promoviendo el reconocimiento de la 
justicia indígena y la garantía de los 
derechos 

EUROsociAL colabora con el Poder Judicial de Perú para 
construir un sistema de justicia intercultural, poniendo así en 
práctica los estándares internacionales de derechos humanos. 

Sistema de justicia intercultural
EXPERIENCIA DESTACADA

JUSTICIA

Divulgación de derechos, 
orientación y asistencia 
legal

Perú
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Socios Operativos

VídeoS

publicaciones

2013.
 Elaboración de un Plan Estratégico para el 

Fortalecimiento de ONAJUP para el periodo 2014-
216. El plan comprende el diagnóstico y agenda 
de fortalecimiento y mecanismos de evaluación. 
 Elaboración de un protocolo de actuación  

en el desarrollo de procesos judiciales  
que mejoren los mecanismos de protección  
y participación de la población indígena. 
 Puesta en marcha de un proyecto piloto  

en el Distrito Judicial de San Martín, para el 
diagnóstico, elaboración de la estrategia de 
acceso al derecho de pueblos indígenas, diseño 
de un mecanismo de articulación institucional  
y capacitación.

Socio Coordinador

 Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia  
y Protocolo de Actuación en Procesos Judiciales que Involucren 
a Comuneros y Ronderos 

 Conociendo nuestros deberes y derechos: materiales de 
orientación para comuneros nativos y comunidades nativas 
(publicado en Quechua, Awajun, Shawi y Español) 

En primera persona

“Yo me siento muy orgullosa de ser rondera 
[...] quiero serlo toda mi vida […] apoyando  

a los compañeros que nos piden justicia,  
que nos piden autoridad”.

 Martina Vásquez 
Rondera bambarquina

“Nuestro sistema de justicia se ha venido 
aplicando desde tiempos milenarios […] hay 
diferencias entre las poblaciones, cada una 

tiene sus usos y costumbres”.

 Helmut Ramírez
Intérprete Shipiva

“Es destacable que los beneficiarios finales 
del proceso son todos los funcionarios de 
justicia, los pueblos indígenas y las rondas 

campesinas que tienen sus sistemas de 
justicia […]. Los protocolos establecen unos 

cauces que permiten a las autoridades de los 
distintos sistemas de justicia tener una 

relación de igual a igual, que les permita 
convivir […] rompiendo con las dinámicas 

existentes […]. Los protocolos no van a 
resolver todos los problemas que tienen las 

comunidades indígenas […] pero es un 
avance importantísimo en un país con 

grandes niveles de racismo… El sistema  
de justicia ordinaria empieza a reconocer  

que existe otra justicia que tiene que  
ser respetada”.

 Mikel Berraondo 
Experto internacional de EUROsociAL

2014.
 Lanzamiento del protocolo y asesoría 

especializada para diseñar manuales  
de aplicación. 
 Diseño del programa de capacitación  

y sensibilización para funcionarios del Poder 
Judicial y líderes de comunidades indígenas. 
 Definición de la estrategia de divulgación  

de los derechos de las comunidades indígenas 
vinculado al protocolo. 
 Elaboración de estrategia de réplica y validación 

del protocolo en Uyacali y Loreto. 
 Cursos de capacitación paralelamente con 

personal del sistema de justicia peruano y con 
autoridades de los sistemas de justicia especial.

Mundos encontrados: desafíos de la justicia 
intercultural peruana

21 años después: una historia de interculturalidad

Itinerario de acompañamiento de EUROsociAL

Las rondas campesinas: de policías rurales 
a impartir justicia

Ante el abandono por parte del Estado de sus 
funciones de seguridad y justicia, las comunida-
des campesinas de las zonas rurales han asumido 
por sí mismas la tarea de proteger sus bienes, y 
posteriormente también de ejercer su justicia de 
acuerdo a sus normas propias. Durante la época 
del terrorismo, en la década de los 80, las llamadas 
rondas campesinas se fueron ampliando a diver-
sas zonas del país, y pasaron de tener una función 
de “policía rural”, que consistía en patrullar durante 
las noches para evitar robos y otros delitos, a juzgar 

casos debido a la ineficacia, lentitud y corrupción 
del sistema judicial. 

Aunque la Constitución de 1993 reconocía jurídicamen-
te la diversidad cultural y el pluralismo legal, ha sido re-
cientemente con el apoyo de EUROsociAL cuando se 
ha construido un modelo de justicia inclusivo, operan-
do las rondas campesinas con facultades jurisdiccio-
nales. Este tipo de rondas se crean como un comité 
especializado dentro de la estructura organizativa de 
la comunidad.
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